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DECRETO por el que se adiciona la fracción IX Bis al artículo 3o.; se adiciona un Título Quinto Bis y su Capítulo 

Unico; y el artículo 421 Ter de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX BIS AL ARTÍCULO 3o.; SE ADICIONA UN TÍTULO QUINTO BIS Y SU CAPÍTULO 

ÚNICO; Y EL ARTÍCULO 421 TER DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IX Bis al artículo 3o.; se adiciona un Título Quinto Bis y su 

Capítulo Único denominado “El Genoma Humano” con los artículos 103 Bis, 103 Bis 1, 103 Bis 2, 103 Bis 3, 

103 Bis 4, 103 Bis 5, 103 Bis 6 y 103 Bis 7, y el artículo 421 Ter, a la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue: 

Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 

I. a IX. ... 

IX Bis. El genoma humano; 

X. a XXVIII. ... 

TÍTULO QUINTO BIS 

El Genoma Humano 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 103 Bis. El genoma humano es el material genético que caracteriza a la especie humana y que 

contiene toda la información genética del individuo, considerándosele como la base de la unidad biológica 

fundamental del ser humano y su diversidad. 

Artículo 103 Bis 1. El genoma humano y el conocimiento sobre este es patrimonio de la humanidad. El 

genoma individual de cada ser humano pertenece a cada individuo. 

Artículo 103 Bis 2. Nadie podrá ser objeto de discriminación, conculcación de derechos, libertades o 

dignidad con motivo de sus caracteres genéticos. 

Artículo 103 Bis 3. Todo estudio en este campo deberá contar con la aceptación expresa de la persona 

sujeta al mismo o de su representante legal en términos de la legislación aplicable. 

En el manejo de la información deberá salvaguardarse la confidencialidad de los datos genéticos de todo 

grupo o individuo, obtenidos o conservados con fines de diagnóstico y prevención, investigación, terapéuticos 

o cualquier otro propósito, salvo en los casos que exista orden judicial. 

Artículo 103 Bis 4. Se debe respetar el derecho de toda persona a decidir, incluso por tercera persona 

legalmente autorizada, que se le informe o no de los resultados de su examen genético y sus consecuencias. 

Artículo 103 Bis 5. La investigación científica, innovación, desarrollo tecnológico y aplicaciones del 

genoma humano, estarán orientadas a la protección de la salud, prevaleciendo el respeto a los derechos 

humanos, la libertad y la dignidad del individuo; quedando sujetos al marco normativo respectivo. 

Artículo 103 Bis 6. A efecto de preservar el interés público y sentido ético, en el estudio, investigación y 

desarrollo del genoma humano como materia de salubridad general la Secretaría de Salud establecerá 

aquellos casos en los que se requiera control en la materia, asegurándose de no limitar la libertad en la 

investigación correspondiente de conformidad con el artículo 3o. constitucional. 
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Artículo 103 Bis 7. Quien infrinja los preceptos de este Capítulo, se hará acreedor a las sanciones que 

establezca la Ley. 

Artículo 421 Ter.- Se sancionará con multa equivalente de doce mil hasta dieciséis mil veces el salario 

mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate e inhabilitación de siete a diez años, en el 

desempeño de empleo, profesión o cargo público, a quien infrinja las disposiciones contenidas en el Capítulo 

Único del Título Quinto Bis de esta Ley, o la cancelación de Cédula con Efectos de Patente, la concesión o 

autorización respectiva según sea el caso. Lo anterior, sin afectar el derecho del o los afectados, de presentar 

denuncia por el delito o delitos de que se trate. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 4 de octubre de 2011.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Emilio Chuayffet 

Chemor, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Guadalupe Pérez 

Domínguez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de noviembre de dos mil once.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 

Rúbrica. 

 

 
 

 


